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II. Autoridades y personal

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1649 Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución 
de 29 de marzo de 2017, por la que se aprueba la lista de empleo correspondiente 
a la categoría profesional de Facultativo Especialista de Área-Obstetricia y 
Ginecología, en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio 
Canario de la Salud.

ANTECEDENTES

I.- Por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario 
de la Salud de 16 de marzo de 2010, se autorizó la convocatoria de pruebas selectivas para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas vacantes de la categoría 
de Facultativo Especialista de Área, de los órganos de prestación de servicios sanitarios del 
Servicio Canario de la Salud, a efectuar en el ámbito territorial de las Áreas de Salud de 
dicho Organismo, y se aprobaron las bases generales comunes por las que se han de regir las 
citadas convocatorias (BOC nº 55, de 19.3.10; c.e. BOC nº 96, de 18.5.10).

II.- Mediante Resoluciones de las Direcciones Gerencias del Complejo Hospitalario 
Universitario Insular-Materno Infantil y Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria, 
así como de las Gerencias de Servicios Sanitarios de las Áreas de Salud de Lanzarote, 
Fuerteventura, La Palma, La Gomera y El Hierro, de 1 de junio de 2010, se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas 
vacantes de la categoría de Facultativo Especialista de Área-Obstetricia y Ginecología, 
adscritas a dichos órganos, a celebrar en el ámbito de cada Gerencia/Dirección Gerencia 
(BOC nº 110, de 7.6.10), previendo en la base decimoséptima, la constitución de una lista de 
empleo para nombramientos como personal estatutario temporal de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área y, en su caso, especialidad objeto de la citada convocatoria.

III.- Con fecha 8 de febrero de 2012, los Tribunales Calificadores de los procesos 
selectivos de las Direcciones Gerencias y Gerencias citadas dictaron resoluciones aprobando 
la relación por orden alfabético de los aspirantes que han de figurar en la lista de empleo con 
inclusión de aquellos que son susceptibles de acceder a la condición de personal estatutario 
fijo, como resultado del proceso selectivo, con indicación de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y requerimiento para la presentación de méritos.

IV.- Mediante Resolución nº 1734, de 10 de julio de 2013 (BOC nº 168, de 2.9.13), 
de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, se nombró personal estatutario fijo en 
la categoría de Facultativo Especialista de Área-Obstetricia y Ginecología a los aspirantes 
aprobados en los procesos selectivos de las Gerencias y Direcciones Gerencias aludidas.

V.- Por Resolución del Presidente del Tribunal Central designado para resolver la 
fase de concurso de los procesos selectivos para la provisión de plazas de la categoría 
de Facultativo Especialista de Área-Obstetricia y Ginecología, se publicó con fecha 12 
de enero de 2017, la relación provisional de aspirantes a integrar la lista de empleo, con 
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indicación de la puntuación obtenida y la Gerencia/Dirección Gerencia a la que inicialmente 
están vinculados orgánicamente, dando a los aspirantes un plazo de diez días hábiles para 
interponer reclamaciones contra la misma ante el órgano convocante del proceso selectivo a 
partir del cual se forme la lista de empleo.

VI.- Con fecha de 7 de marzo de 2017, se publicó la Resolución del Presidente del Tribunal 
Central aludido, por la que se aprueba la relación definitiva -ordenada alfabéticamente- de 
los aspirantes a integrar la lista de empleo de Facultativo Especialista de Área-Obstetricia y 
Ginecología, con indicación de la puntuación parcial otorgada en cada apartado, desglosada 
en su caso por subapartados, la puntuación total obtenida y la Gerencia/Dirección Gerencia a 
la que inicialmente están vinculados orgánicamente los aspirantes, elevando la propuesta para 
su aprobación a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Resolución de 16 de marzo de 2010, por la que se autoriza la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas 
vacantes de la categoría de Facultativos Especialistas de Área, prevé en su base decimoctava, 
la constitución de listas de empleo para nombramientos como personal estatutario temporal 
de las categorías objeto de la convocatoria. Se transcribe el literal de la base:

<<Decimoctava.- Constitución de listas de empleo.

1. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto 
150/2007, de 24 de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del personal 
estatutario del Servicio Canario de la Salud para el año 2007, se constituirá una lista de 
empleo para nombramientos como personal estatutario temporal de la categoría y, en su 
caso, especialidad objeto de la convocatoria, en los supuestos previstos en el artículo 9 
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud.

2. En dicha lista se integrarán los aspirantes que así lo hagan constar en la solicitud a que 
se hace referencia en la base octava y no hubieran superado todo el proceso selectivo con 
puntuación suficiente para obtener plaza de personal estatutario fijo en la categoría objeto de 
la presente convocatoria.

3. La composición y orden de prelación de los aspirantes que constituyan la lista de 
empleo, así como la gestión y funcionamiento de la misma, se ajustará a lo dispuesto en la 
normativa que se publique antes de finalizar el presente proceso selectivo. 

4. La lista se aprobará por resolución de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Canario de la Salud tras la finalización del proceso selectivo, a propuesta del 
Tribunal Calificador o Central. Con su entrada en vigor quedará sin efecto la que estuviera 
en vigor en dicho momento para la correspondiente categoría y, en su caso, especialidad>>.

Segundo.- Finalizado el proceso selectivo de referencia en cuya virtud se produjeron los 
nombramientos correspondientes como personal estatutario fijo en la categoría Facultativo 
Especialista de Área-Obstetricia y Ginecología, a los aspirantes aprobados que figuran en la 
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citada Resolución, -según se indica en el antecedente IV- procede, a propuesta del Tribunal 
Central, aprobar la lista de empleo correspondiente.

Tercero.- En el sentido del párrafo anterior se ha valorado la propuesta del Tribunal 
Central -referida en el antecedente VI-, de conformidad con lo dispuesto en la base trascrita 
y en su caso con lo dispuesto en la vigente Orden de la Consejería de Sanidad de 3 de junio 
de 2011 (BOC nº 121, de 21.6.11), por la que se establece el procedimiento de constitución, 
ordenación y funcionamiento de las listas de empleo para la selección y nombramiento de 
personal estatutario temporal en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio 
Canario de la Salud, derivadas de los procesos selectivos para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo (en adelante Orden de 3 de junio de 2011). 

Cuarto.- En relación a la aprobación de la lista de empleo de Facultativo Especialista de 
Área-Obstetricia y Ginecología, inicio de su vigencia y gestión de la misma, el artículo 5 de 
la Orden de 3 de junio de 2011 dispone:

<<Artículo 5.- Aprobación y publicación de la lista de empleo:

1. Las listas de empleo se aprobarán por resolución de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Canario de la Salud, a propuesta del Tribunal Central, en las 
convocatorias descentralizadas, o el Tribunal Coordinador, en las centralizadas, una vez 
haya finalizado el plazo de toma de posesión de las plazas adjudicadas a los aspirantes que 
sean nombrados personal estatutario fijo como resultado del proceso selectivo del cual se 
haya formado aquella.

2. Las listas de empleo se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias, entrando en vigor el 
día siguiente al de dicha publicación. La publicación contendrá la relación de aspirantes que 
conforman la lista de empleo, con indicación del nombre, apellidos, número del documento 
acreditativo de identidad, puntuación parcial otorgada en cada apartado, puntuación total 
obtenida, Gerencia/Dirección Gerencia a la inicialmente está vinculado orgánicamente cada 
aspirante y orden de prelación que corresponda.

Con su entrada en vigor quedarán sin efecto las que estuvieran en vigor en dicho momento 
para la correspondiente Categoría y, en su caso Especialidad, en cada uno de los órganos de 
prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud a que extiende su ámbito de 
aplicación la lista de empleo de acuerdo con lo previsto en el artículo 1.2 de la presente Orden.

3. Tomando en consideración la lista de empleo, cada Gerencia/Dirección Gerencia 
publicará y mantendrá actualizado en su sitio web el listado de aspirantes vinculados 
orgánicamente al ámbito de la misma, ordenados conforme al orden de prelación que 
corresponda en aquella, con indicación de los que se encuentran en situación de “no 
disponible” por alguna de las causas señaladas en la presente Orden y los que hayan sido 
excluidos de la misma con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 12>>.

Quinto.- En relación al ámbito que ha de abarcar la lista de empleo de Facultativo 
Especialista de Área-Obstetricia y Ginecología, una vez publicada en el Boletín, según se 
dispone en el artículo 5 transcrito, en el epígrafe anterior, se debe acudir al artículo 1.2 de la 
Orden de 3 de junio de 2011.
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<<El ámbito de dichas listas de empleo abarcará al conjunto de Áreas de Salud y órganos 
de prestación de servicios sanitarios integrados en el Servicio Canario de la Salud a la fecha 
de entrada en vigor de la norma que haya aprobado la correspondiente oferta de empleo 
público, con independencia del ámbito territorial y orgánico a que estén adscritas las plazas 
objeto de cada convocatoria>>.

De conformidad con las competencias que tiene esta Dirección General en el proceso de 
constitución de las listas de empleo para la selección y nombramiento de personal estatutario 
temporal en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la 
Salud, según se ha expuesto en los fundamentos de derecho transcritos y a la vista de la 
propuesta formulada por el Tribunal Central, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la lista de empleo de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área-Obstetricia y Ginecología, para la selección y nombramiento de personal estatutario 
temporal en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la 
Salud, conforme se detalla en el anexo, con indicación del nombre, apellidos, número 
de documento acreditativo de identidad, puntuación parcial otorgada en cada apartado, 
puntuación total obtenida, Gerencia/Dirección Gerencia a la que inicialmente está vinculado 
orgánicamente cada aspirante y orden de prelación que corresponda.

Segundo.- Dejar sin efecto las listas de empleo que estuvieran en vigor para la categoría 
profesional de Facultativo Especialista de Área-Obstetricia y Ginecología, en el conjunto 
de Áreas de Salud y órganos de prestación de servicios sanitarios integrados en el Servicio 
Canario de la Salud, en el momento en el que entró en vigor el Decreto 150/2007, de 24 
de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del personal estatutario del 
Servicio Canario de la Salud para el año 2007 (BOC nº 114, de 8.6.07).

Quedan excluidos del ámbito de esta Resolución, aquellos órganos de prestación de 
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, que no estuvieran integrados en el 
mismo a 9 de junio de 2007.

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, 
entrando en vigor el día siguiente al de su publicación. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Canario de la Salud en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2017.- La Directora General de Recursos 
Humanos, Antonia María Pérez Pérez.
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Categoría: F.E.A. - OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

DNIApellidos, Nombre

Relación definitiva de los aspirantes a integrar la lista de empleo

Punt.
Examen

Punt.
Concurso

Punt.
Final GerenciaNº Turno de

acceso

Anexo I

BOC nº 110, de 7 de junio de 2010

52841237WGONZALEZ DENIZ, JUAN
CARLOS

2,9067 2,9396 5,8463 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

1 Libre

43372427QLORENZO LOPEZ, ESTEFANIA 3,3760 2,0630 5,4390 D.G. Hospital Univer. Nuestra
Señora de Candelaria

2 Libre

45456118ETORRES AFONSO, MARIA
ALEJANDRA

2,8373 2,5640 5,4013 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

3 Libre

45551602XCURBELO RODRIGUEZ, MARIA
MERCES

3,4987 1,9001 5,3988 G.S.S. de Lanzarote4 Libre

43757198CMARTEL SANTIAGO, CARMEN
ROSA

2,9547 2,4090 5,3637 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

5 Libre

43284838BVEGA GUEDES, BEGOÑA
GENOVEVA

3,0080 2,1800 5,1880 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

6 Libre

43785754XSAAVEDRA ARCAS, JOSE
ANTONIO

3,1360 1,8690 5,0050 D.G. Hospital Univer. Nuestra
Señora de Candelaria

7 Libre

36130589GGARCIA DELGADO, RAQUEL 3,1040 1,8140 4,9180 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

8 Libre

45454911BHERNANDEZ JEREZ, NURIA
ESTHER

3,3120 1,6030 4,9150 D.G. Hospital Univer. Nuestra
Señora de Candelaria

9 Libre

78542344NFERNANDEZ MANCHADO,
MONICA

3,6160 1,0860 4,7020 G.S.S. de Lanzarote10 Libre

42248823PVAQUERO LENA, JORGE
IGNACIO

3,0720 1,5770 4,6490 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

11 Libre

44713923ZPADILLA CASTILLO, MARTA 2,8320 1,7350 4,5670 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

12 Libre

43755244KNIETO NAYA, MARIA ANGELES 2,8693 1,6920 4,5613 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

13 Libre

44315383HLABAO SAAVEDRA, MARIA
LETICIA

2,7467 1,8140 4,5607 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

14 Libre

45459213NGOYA CANINO, MARIA DEL MAR 2,8053 1,4680 4,2733 D.G. Hospital Univer. Nuestra
Señora de Candelaria

15 Libre

43819282GGUTIERREZ GARCIA, LUISA
ESTHER

2,7893 1,4710 4,2603 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

16 Libre

78676056WGARCIA RODRIGUEZ, RAQUEL 2,6773 1,4710 4,1483 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

17 Libre

78696054JGONZALEZ REGAL, LORENA 3,2800 0,7660 4,0460 D.G. Hospital Univer. Nuestra
Señora de Candelaria

18 Libre

42857008GMOLO AMOROS, MARIA DEL
CARMEN

2,3360 1,4835 3,8195 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

19 Libre

42181345NPEREZ ALVAREZ, JOSE
ANTONIO

3,2747 0,4530 3,7277 D.G. Hospital Univer. Nuestra
Señora de Candelaria

20 Libre

78484613BCARBALLO RASTRILLA, SONIA 2,5867 1,1150 3,7017 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

21 Libre

78483861HESTEVEZ SUAREZ, LAURA 2,7200 0,9120 3,6320 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

22 Libre

78492144KFIGUERAS FALCON, TATIANA 2,7680 0,7670 3,5350 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

23 Libre

43288703NMACHADO RIDER, YAIZA 2,7413 0,7670 3,5083 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

24 Libre

78671809XPEREZ GOMEZ, ADELA MARINA 3,0933 0,4020 3,4953 D.G. Hospital Univer. Nuestra
Señora de Candelaria

25 Libre

44700492SPEREZ MATOS, CRISTINA 2,7200 0,7670 3,4870 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

26 Libre

45537003QCRUZ SANTANA, RAFAELA PILAR 2,8587 0,4734 3,3321 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

27 Libre

54065888HLOPEZ GUTIERREZ, PATRICIA 3,1680 0,0000 3,1680 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

28 Libre

78707483BNAVAL DIAZ, PATRICIA 3,1200 0,0060 3,1260 D.G. Hospital Univer. Nuestra
Señora de Candelaria

29 Libre
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Categoría: F.E.A. - OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

DNIApellidos, Nombre

Relación definitiva de los aspirantes a integrar la lista de empleo

Punt.
Examen

Punt.
Concurso

Punt.
Final GerenciaNº Turno de

acceso

Anexo I

B.O.C. núm. 110, de 7 de junio de 2010

78563947HROLDAN GUTIERREZ, LOURDES 2,6987 0,4020 3,1007 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

30 Libre

78707115BROBLES RUIZ, MARIA DEL PILAR 2,9333 0,0100 2,9433 D.G. Hospital Univer. Nuestra
Señora de Candelaria

31 Libre

78479890AESPARZA MARTIN, MIRIAM
LETICIA

2,8800 0,0450 2,9250 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

32 Libre

78483047DAYLLON MONTELONGO, YANIRA 2,8107 0,0000 2,8107 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

33 Libre

45756008SROMERO REQUEJO, AZAHAR
MARIA

2,3840 0,4020 2,7860 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

34 Libre

78480749BLUIS ALVARADO, MARIA DE 2,6933 0,0450 2,7383 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

35 Libre

42210233NCORCUERA URBINA, ROSA
MARLENE

1,7653 0,9370 2,7023 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

36 Libre

78489873GFERNANDEZ MEDEROS, ABIAN 2,6347 0,0450 2,6797 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

37 Libre

78480530EMOLO AMOROS, CRISTINA 2,3733 0,0000 2,3733 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

38 Libre

80075881RCARRASCAL CUMPLIDO, ANA 2,3627 0,0000 2,3627 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

39 Libre

43382497NHERNANDEZ DAVILA, MARIA
ANTONIA

1,8720 0,2247 2,0967 G.S.S. de La Palma40 Libre

44746394DLAMI JIMENEZ, IBIS LAZARA 2,0053 0,0000 2,0053 D.G. Comp. Hosp. Univer. Insular-
Materno Infantil

41 Libre

X00196187CAIAFA , HILDA MONICA NOEMI 1,7280 0,0000 1,7280 G.S.S. de La Palma42 Libre

09516891CRAMS , MIROSLAW 1,7120 0,0000 1,7120 G.S.S. de La Palma43 Libre

05393134WPEREZ MACEDA, JOSE MANUEL 1,5413 0,0000 1,5413 G.S.S. de La Gomera44 Libre
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